
 
 
 

 

 
 

 
 

            COMBATE INFANTIL DE BIZKAIA   

          MASCULINO Y FEMENINO 2026 

FECHA : SABADO 17 DE ENERO 

LUGAR : FRONTON BIZKAIA, MIRIBILLA 

HORA : A partir de las 09,30  horas. 

ORGANIZA:  Federación Bizkaina de Taekwondo 

 

INSCRIPCIONES : Todos las entidades pueden presentar cuatro 

competidores por peso como máximo y, las inscripciones, junto con la 

documentación, deberán estar en ésta Federación Bizkaina de Taekwondo 

último día 8 JUEVES de Enero a las 13,00 horas. 

PESAJE : Se realizará el Viernes 16 de Enero de 17,30 a 19.00 horas 

en los locales de la Federación Bizkaina (Miribilla) salón de actos,  SORTEO 

de la Competición a partir de las 19.30 horas del Viernes.  
 
NOTA IMPORTANTE: El PESAJE SE REALIZARA EN ROPA INTERIOR. EN EL 

PESAJE SOLO ESTARA PRESENTE EL REPRESENTANTE DEL CLUB DEL 

DEPORTISTA PARTICIPANTE QUE POSTERIORMENTE PODRÁ ASISTIR AL 

SORTEO. (se dará un margen de 200 gm)  

 

EDAD : Años naturales : Podrán participar en esta categoría los nacidos en 

los años   2012, 2013 y 2014.   

 

DOCUMENTACION :, Licencia de deporte escolar, D.N.I. ó Libro de 

Familia, Carnet de Grados en virgor : Grado mínimo : azul masculino y verde 

femenino ; Autorización Paterna se entregara el día del pesaje obligatorio. 

 

ARBITRAJE:La jornada se regirá según la reglamentación de la Federación 

Española de Taekwondo. 

 

PROTECCIONES: Es obligación de cada deportista llevar protecciones:  

Bucal, Guantes, Coquilla, antebrazos, Espinilleras y protector de empeine 

daedo (petos electrónicos). Casco electrónico pone la Federación 

COMBATES: Serán de 3 asaltos de 1,3 min.  con medio min. descanso. 

 JORNADA DE DEPORTE ESCOLAR 
curso 2025/2026 –  INFANTIL                   

 



 

 

PESOS: 

 

 MASCULINOS  CATEGORIA  FEMENINOS 

  - 33 kg.  Mini Mosca    - 29 kg. 

de 33 a 37 kg.       Mosca   de 29 a 33kg. 

de 37 a 41 kg.       Gallo   de 33 a 37 kg. 

de 41 a 45 kg.       Pluma   de 37 a 41 kg. 

de 45 a 49 kg.       Ligero   de 41 a 44 kg. 

de 49 a 53 kg.  Super Ligero  de 44 a 47 kg. 

de 53 a 57 kg.   Semi Medio   de 47 a 51 kg. 

de 57 a 61 kg.       Medio   de 51 a 55 kg. 

de 61 a 65 kg.   Semi Pesado  de 55 a 59 kg. 

 + 65 kg.       Pesado    + 59 kg. 

 
Nota: Los listados cuando estén disponibles se mandaran a los club 
participantes. 
 
 Los Directores Deportivos serán los que decidirán si hay cabezas de 
serie. 
 

El comité ejecutivo de la W.T.F  acordaron que en los 
campeonatos se sancionará de acuerdo con el reglamento 
internacional de Arbitraje las gesticulaciones, aplausos y 
gestos ostensibles de los coachs durante el combate, 
recordando que las sanciones previstas pueden llegar a la 
descalificación del competidor y el coach.  
Los actos anteriormente citados incitan a la violencia y a los 
desórdenes tanto del público como de los participantes lo que 
va contra el real Decreto sobre violencia en el deporte y el 
Reglamento de Disciplina Deportiva, además del espectáculo 
deplorable y tan perjudicial para el Taekwondo que dan los 
infractores de estas reglas.  
 
Entre todos podemos hacer que todas las jornadas sean 
deportivas, respetuosas y amenas. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
PERMISO PATERNO PARA PARTICIPAR EN EL CAMPEONATO INFANTIL  
 
El abajo firmante…………………………………………………………….. 
En calidad de (padre, madre o tutor)………………………………………… 
con D.N.I…………………………………………………………………… 
del deportista…………………………………………………………………. 
autoriza  a este participar en el……………………………………………… 
Que se celebrara en…………………………………………………………… 
 
 
 
 Así mismo, autorizo la difusión y divulgación de imágenes del evento 
donde aparezca mi hijo/a. 
Esta autorización tendrá vigencia a partir de la fecha de firma del presente 
documento. 
 
 
 
 En…………………………a……………………..del 2026 
 
 
 
  FIRMA  
 
HAURREN TXAPELKETAN PARTE HARTZEKO AITA-BAIMENA 
 
 
Behean sinatzen duen……………………NAN 
zenbakidun………………………..Jaun/Andereak,…… ……………………..ading
abeko kirolariaren guraso edo tutore bezala, …………………………..-n 
ospatuko den ……………………………txapelketan parte hartzeko baimena 
ematen dio. 
 
 
Halaber, baimena ematen dut nire semea edo alaba agertzen den ekitaldiko 
irudiak zabaltzeko. 
Baimen hau dokumentu hau sinatzen den egunetik aurrera egongo da 
indarrean. 
 
 
    SINADURA 
 
 
2026………………………………………………………………………………………



 
 


